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A favor de: 

Sr. Claudio Crespo 

Cuantía Indeterminada te mí, Doctor 

Di copias to Salgado 

este Cantón, 

rece, el 

Carlos Correa, 

e if 

do, a nombre y É 

presentación 

compañia 

ROTTLING 

CORP., en su calidad de Apoderado, como 

con el documento habilitante que se 

compareciente e€es mayor de edad, de nacional 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de al 

legalmente 

Bien instruido por Ss 

eficri     
de conocer doy fe. 

    

    

en el objeto y resultados de esta 

celebrarla procede, libre Y 

“acuerdo a la minuta que me entrega, 

Al OA 
DR. ROBERTO SALGADO SAL PD O 
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- diente; "SEMOR NOTARIO: 

£u
 de Escrituras públicas a su Ceargí,. 

iguiente delezeci $
 1 que contenga 1 

RIMERÁ: COMFARECIENTE : Comparez 

¿to del presente poder, el señor Juan 

Apodsrade de la compañía ' seu calidad d 

ECUADOR BOTTLIMG COMPANY CORE 

    

   

  

    

    

  

    

   

1 o - - , . 
d¿ organizadas y existente bajo las Leye 

co: ¿ . . . . . . 

E AritániCcas debidamente domiciliada en el 

¿El compareciente ES de nacionalidad 

mayor de edad, de estado civil casado y 

'ómicilio en la ciudad de Guito. SEGUNDA: 

4TES: Con fecha veinte y ocho de septiembre de 

ovecientos noventa y ocho, la compañia ECUADOR 
A 

ING — COMPANY CORP., . otorgá Poder, amplio y 

EN 
Haiciente, del señcr 
es 

«de acuerdo con la Ley, a favor 

Carlos Correas, el cual fue debidamente aprobado 

a Superintendencia de Compañías e inscrito en el 

Mercantil conforme documento que se «compaña 

habilitante. TERCERA: DELEGACION DE PODER= Com 

antecedentes, el señor Juan Carlos Corres, en la 

le fueron 

mediante 

otorgado a su favor, vY en virtud del mismo, par 

este instrumento delega integramente el 

sesor Claudia Cresco: 

mm vw de est 

Sia 

bo, 

Vo 22 
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a nm SUCUESAL ECUADOR, en toccs lo O a 1 y)
 

; E 

que hayenm de celebrarse y sirtíir efecto en el 

Usted, señor Notario, se servirá acre=gar las: 

cláusulas de estílo para la plena validez yg 

instrumento. (firmada) Doctor Jerge Pizarro 

matrícula número cuatro mil doscientos siete, 

Ccolegia de Abogedos de Uuito.” HASTA AQUI | 

Fara la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legeles del 

] NE: 
leída que le fue al comparecientes, integramente 

la dicho 

        

mí, £€el Notario, se ratifica en todo 

cual doy fe. 

  
   



TRADUCCION 
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erica Armas de la Torre, conocedora da oa e E 

faculta el Artículo 6 del Decreto No. 6 A Modemizaid 

“¿í2] No. 148 de marzo 20 de 1985 y la Ley mento 7 a 

E traducir al idioma castellano en 1 foja E PADOR TA 

Be] Poder General que la Compañía EC ol 

usraa al señor Juan Carlos Correa. | 

     

        

   

     

Patricia Armas De La Torre 

C.L 171284038-6 

    
   
     

    

  

pg en el pre 
2 Que la fírma constant 

I
A
T
A
 

A
R
 

Ex 
Mi
es
. 

A
 . 

as 

pertenece a la señorita Patricia Aru 

14 
Sl 

ciuda 

e 
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ecuatoriana, 

és | 
¡ q ¡liza en) 

número 171284058-6, y es la misma GuUÉ uti 

. rio] 

actos públicos como privados» siendo po 

sus 

A 

| 
dicieni 

a
a
n
 

P
A
 

j 
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dicha firma AUTENTICA. Quito, a ance d 

mil novecientos noventa y ocho. 
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POWER OF ATTORNEY 044509 

    

   e -¿DOR BOTTLING COMPANY CORP, a corporation organized and existing under Hp 
¿Bemsh Virgin [sianás. ib lis principal offices at Totola, (hereinafter referred Me O MPANY), grants ¿his power of attomey whica is broad and sufficient in accordance wi 3 

Juan Carlos Correa (hereimafter referrcd to as the ATTORNEY-IN-FACT), in ord»$k 
law, 10 : 2 

sercisc the following powers: 
exercio 

       

             

          

  

    
   

     
    

    

    

  

ONE: In accordance with Árucle 6 and 424 of the current Law of Companies, the ATTO 

"¡n-FACT is hereby aurhorized to take all necessary measures before Ecuadorian lcd     

    
domicile the Company In Ecuador. as we!l 15 to represent its branch once established, ¿$% 

ATTORNEY-IN-FACT) in Ecuador. thereby being entrusted with al] the required powers, may 
with the power to answer claims and complaints and to comply with the obligations contracia 

the Company in Ecuador or to be performed in such counuy. : 
   

      

        

For -uch purpose. the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to act in lawsuits, as plaintf 
defe-:'2nt, and therefore is invested with all the prerogatives and powers inherent:tó % 

ATT” NEYS-IN -FACT, including those set forth in Article 48 of the Ecuadorian 

Proceu...es Code: the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to delegate his power 

prerogatives to any lawyer in order to exercise his profession in the county. 

       

      

  

   

  

   

   
en 

TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT all the powers necessary, fopihé 
complete fulfilment hereof, it being understood that if this power of attomey does not maps 

- express mention of a power, such shall not imply that the ATTORNEY-IN-FACT does not havelka 

ecessary powers; therefore he may act and proceed as the Company would do itself.  ”, ¿288 

  

      
   

      .... . ... .. . . 

ne ATTORNEY-IN-FACT is additionally granted the broadest powers in order to accomplisii 

correct compliance of this general power of attormmey. “'"  ' .- ma     
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PUDER GENERAL (0407536 

044510 

CUADOR BOTTLING COMPANY CORP., una corporación organi 7 

¿¡stente bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas, con su dom ds 
1C; 

ripcipal 

  

   
   

   

      

   

  

   

   

  

   

    

   

  

   

    

   

  

   

      

   
   

en Totola (de ahora en adelante denominada LA COMP 405 

pora e poder general amplio y suficiente de acuerdo con la |p% 
an Carlos Correa (denominado como APODERADO), a fin de ejercer E 

tiguientos facultades: 

0 |     

   
   

  

   
   

  

   

    

  

UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigeri 

APODERADO está debidamente autorizado para tomar todas las red 

OS necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar d 
N compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal un 

que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuador A 
encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará design] 

con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con todas 

obligaciones contraidas por la Compañía en Ecuador o a ser cumplidaskA 
dicho país. 

Para dicho propósito, el APODERADO está autorizado para actuartén 

litigios como demandante o: demandado para ¡lo' cual se encus 

investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes 

48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente; el APODERA 

está autorizado para delegar' sus poderes y prerrogativas a cuald 

abogado a fin de ejercer su profesión en el país. 
  

DOS: La COMPAÑIA confiere al APODERADO todos los “podeRa | 
necesarios para su total cumplimiento; entendiéndose que si su,PC 

general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará qu 

APODERADO no tenga los potleres necesarios; por lo cual, el APODER. | 

puede actuar y proceder como' lo haría la COMPAÑIA. " 

fin de cumplir con obediencia este poder general. 

  (firma) (firma) 

Juan Carlos Correa Muría Isabel Noboa 

Director '" Director 
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DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio E 

Bustamante k£ Bustamante, en el Registra de ; 

PÍturas Públicaz. de la Notaria Tercera de este Al 

actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles, ¿ 

rotocolizo el Poder General que antecede. Quito, a 

i 

nce de diciembre de mil novecientos noventa y Ocho. £ 

3 

SALGADO Y. A 

NOTARIO TENCIRO ; 

Se Protocolizó. ante mí, en fe de ello * |   y UA 

confiero esta PUTAZRA COFRIA CERTIFICADA, sellada y 

. 5    

   

firmada en Quito, a once de diciembre de mail 
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0 o O 237 

1 

pedida por el Doctor Roberto Salgado 
te 

o nueve. ex 

“Valdez. Intendente de Compañias de Quito, tomé nota al' 

margen de las protocniizaciones matrices de 

Domiciliación de la compañía Ecuador Bottling Company 

Corp, y del poder en favor del señor Juan Correa, 

protocolizadas ante el suscrito Notario el dieziocho 

de enero de mil novecientos noventa y nueve y once de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

spectivamente. de la aprobación de la calificación 

de suficientes los documentos otorgados. en el 

exterior; y autorizar el establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera 

Ecuador Bottling Company Corp. con arreglo a sus 

propios estatutos, y la calificación de suficiente el 

poder otorgado a travez del Directorio en favor del 

señor Juan Correa, en los términos constantes de la 

protocolización que antecede.- Quito, a veinticinco de 

enero de mil novecientos noventa y nueve. 
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seta fecha queda insorif 

A múmero DOSCIENTOS DIEZ ' 

DE QUITO DE 25 DE ZERO D 

Mercantil. Tomo 120.- Qu 

aprivinades de las rrotoc 

= referentes al Establecim 

de la Comiañía Extiranjer 

el Poder gue la =.ism2 C 
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ra el Notario Ter22ra ns A 

O ROBERTO SALGADO .. FALGADO.- Se fijó un Sscoioid 
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pE " PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio 

dico Bustamante 2 Bustamante, en el Registro de -. 

crituras Fúblicas de la Notaria Tercera 0e este 

. sntón actualmente a mi cargo, en cuetro fojas 

411eS» protocolizo la protocolización de poder 

general y su inscripción que antecede. Quito, a ochom? - AR 

e febrero de mil novecientos noventa y nueve. 
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Se Protacolizó ante mi, en 

ello confiero esta pPecIla COPIA CERTIFICADA, SÉ 

de febrero E 

  
  

    

   

y firmada en Quito, a eche 

“novecientos noventa y Nueve. 

ys" RT os 
o. NOTARIO TERCIO 

A. > r : “ue ” ¿n: EGEZRTO SALGADO SALGAÁDC 
““STARIO TERCERO DS QUITO 

CIRTIPICA: ca k RTITICA FE LA COPIA FOTOSTATICA QUE A 
O RUE Gi rada o po 
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detenida MUMEeTO CERO SETECIENTOS 

  

   
    
   
      

    
    

     

“ENTA Y Mueve, bajo 
130, me EGM Mota 

REGISTAD MEXCANTI 

VENTA y Mera, 8 

ch la SEGUNDA COPIA 
publica de 3 de Marzo 0e 197, 5 

TERCERO, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR R 
SALGADO SALGADO, referente a la LEGACION DE  PODE 

cd 1 SEÑOR JUAN CARLOS CORREA, ELE dad de anoderádo 
COMPAÑIA EXTRANJERA, ¿ECUADOR BOTFkE «ENG COMPANY CORP +. a 

a farnrt  del SERQR” “ELAUDID CRESRO= “e da así cumciimi 
lo. dispuesto E “er 5 ARTICULO ¿SEGUNDO de la ms 

  

  

  

      
  

  

    

  

        

  

RESOLUCION. ¿Es E D3 e ari A extra to sara conservalo po 
MESE, 59% Ed ordena Ta Ley y 2 sio gorgcorel cnimero 38 

anotó en 'RepensSrio paja ls panes PR Quito, 

seis de A Poe mid. noverlen tias Renta y 
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“DEL CANTON QUITO 
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pics pEL ECUADOR 

ATENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, 99.41.11. 0 0 / 

ROBERTO SALGADO VALDEZ. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

      

    

     

  

   
   

  

    

  

CONSIDERANDO: 

E se han presentado a ssta Des pacho tres testimonios de la escritura) 

ón de Poder que condlore «dl señor Claudio Crespo el Apoderado de (¿7 
janjera era “ECUADOR BOTTLING CONPANY CORP.”, otorgada anís el Notario pi 

mito Metropolitano de Quito sí 3 de marzo de 1993, jontamenta con la eh 

cación; 
" V 

QUE el Dapatamanto Juidico de Trémites Especiales, mediante Maná 
PTE.99.27 de 28 de marzo 1989, ha emitido informe favorable sobra la su e 

inionada delegación de Poder; ¿ 

«EN ejercicio de sus atribuciones comferidas modiante Resolución No. Aoi] Ñ 
úbre de 1928; 

RESUELVE: l 

CULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente la Delegación de Potter en log 
states: en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Custo 

EA bóuLo TERCERO.- INSPONER que al texto integro de ta Delegación de Poder Y 
EDOf una vaz, en uno da los partódicos da mayor drculación en el Distrito Mstof 

, COVPUDO lo anterior, remitase a este Despacho copia cartificada de la escfMB 
ectiva 

Y 
- COMUNIQUESE.- DADA y firmada en al Distrito Metropolitano de Quito” J 

Y Con esta tacha prod al ó 
sente Resolución, 

l/, PA :del REGISTRO MERCAMTA| 
l 

Z. se dáas! cumpimient, A 
misma, de contormidad de NA 

el Decreto 733 del om 

publicado en el Po! 

  

     



  

  

A bavor de 

copias 

ESCAMURA NUMERO CUATRO- 

bro y tn representación de la Coma: 

Aia ECUADOR BOTTUING COM- 

PANY COAP,, en su csíídad de Apo- 

gerado, como lo comprueba con El 

éncumeria habilitante Que $0 AQe- 

RAZON 

registr 

CIENTOS OCHENTA Y OCHO (488] : 

Juan Caos Correa, casado, 4 nom. 

A petición del Estudi 

actualmente 
a 

útiles protocolizo 
la 

del mesmo, por meda de está rut 

    
mento gelegá integramerst al mer, 

cionado Poder a favor del señor 

Ciaudo Crespo, ciudadano SCuzio- 

flano, mayor de ecad. y de asado C- 

TUNG COMPANY COAP, SUCUR- 

SAL ECUADOR, en tnGos 103 8ctos Y 

dertos siela, del Colega de Abogá- 

ra de Casto? HASTA AQUI LA ME 

ALTA. Para la celebración de la pro- 

santa escritura pública, se Obsarva- 

ron todos los preceptos legales del 

caso; y. lelás que le hue al COMPIO- 

DE PROTOCOL
IZ 

o Bustamante Y Bust 

o de escrituras púb 

mí cargo, con esta 

    

    

lagerera Su paa pra | 

clácars. 6 quién Ds prue doy la 

Eos mspzido por ru. el Notano En 

ale y resacios ÓN 152 RLOTIL> 
Se. Cizudio Crespo 

Cuantía infiitermineda 
Ml casado, En corsacuónal. 

al se 

ol fer Claudio Crespo poará actuar se- 
A e 

1 ECUADOR BOT- i pm que M4 ori 

má y que taracrdo tcedo sigierta 

"SEÑOR NOTARIO: En sl Regesiro 

En ta ciudad de San Francisco de que de 

Olea. capral de la Hiepubica ol PO hayan de oslabrasso y de Eseara públicas 4 Mi CARO. se 

Enuacor. hoy dia, miércolas tres (3) sunt oleo an sl Ecvacios, Usina, $0 a toma a 

de marzo de má novecientos novenia for Notano, 44 sema las siguiera dstegacion de poder: PRE 

y mueva, ante fra, Doctor Rober carrás clducitas de estío para l plo MERA: COMPARECIENTE: Compa 

Salgado Salgado, Natano Tercaro de ma sujcaz de esa inemumento, ($e roca al otorgurrranto dl presea po 

esta Cartón, comparece. al señor macia) Docuy Jorge Pira Páez. nc, el señor Jun Cador Corsa. 

eminción —msmero Custo má dos ¡apagar ds Apoderaco de la com 

cimas, el rartor Juan Carios Comsa, 

ee ln calida qa iterviena, Mevó 

fisen gue din parpelcio de coninum 

ejiciondo les ieaiaciós que lA ! 

TUNG COMPANY CORP, mearte 

paste prorpacio l 54 lavar, y en wrtud 

copia certifica 

Jicas de la Notari 

fecha y €n die 

ACIONZ 

amante» el 

z “foJ88-3 

   

    
   

  

    

   
   

  

   

    

    
   

  

   

  

   

    

   

   

  

      

    

   

   

   

ga. El comparecionte es mayor de 3 Dl Not 

fa, sa rafia en todo ta dicho y para A 

A cia de Quito. SEGUNDA: ANTE 

A e e ' CEDENTES: Con hacha veimta y 

E iro2co500S 
puño de sepsembre de mi 

novecen» 

las noventa y echo, la compañia 

DA, ROBERTO SALGADO S, ¡ . COMPANY 

pelas rise CORP, otorgó Poder, ampáo y sub 

Hay un seño 
ciguta,. de acuerdo con la Lay, a hervor 

ACETATO. Y gelemhor Juan Carlos Correa, el cual 
hudebudamente aprobado por a Sur 

1 

de Compañias e ins- 
i 

tallo un el Ragisxo Mercantil confor 
; 

pda rrerto que 16 aompeña co. 
: 

mantatiicaría. TERCERA: DELEGA 
: 

CON DE PODER Conexos arteca- 
: 

de poder otorgado pos 
a : 

Claudio Crespo, que anteceir 
     

     

  

   

  

favor de señor 

  

du mil novecien OS RP 

| FEA : 

A dl 

azITO - ER 

veintiseis de abrii 

   

      

nueve -   L 
DR. ROBERTO SALGADO  



  

el Es fiel y DECIMA 

CERTIFICADA, del docunento gue antecede. 

ante mi; Ya en fede ello la confiero!' 

    

firmada, en Quito, as seis de Enero del dos mil.- 

El NOTARIO 
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an ne: NOTARIO TRIO II 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERE 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBL 

DE LA NOTARÍA TRIGESIMA 'SEGUNDA, ACTUAL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, UEVE (9) FOJAS 

FECHA.- QUITO, A DIECISIETE DE JULIO DÉL DOS MIL] 

TARIO mi) 

  

     

    
   NOTARIÓ TRI O SEGUNDO DEL QANTON  
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PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora Alexandra 

Chamba, en esta fecha y en (10) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada de la 

Protocolización de la Protocolización de la DELEGACION DE 
  

CORP., a favor de CLAUDIO CRESPO PONCE, que 

antecede. Quito a, dos de mayo del dos mil siete.-. 

7 Da. otasián Valdlacsio bar 
- NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
   

Se protocolizó ante mí, el dos de mayo del dos mil siete, y en fe de ello 

confiero esta 83* COPIA CERTIFICADA, de DELEGACION DE PODER 

otorgada por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a favor de 

CLAUDIO CRESPO PONCE, debidamente sellada y firmada en Quito a, 

cinco de marzo del dos mil nueve.- ... 

/. Mami 
Da. Sebactida Valdimero 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

NOTARIA VIGESHA CUARTA DEI. CANTON QU: To 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

de! Ani. 18 de la Ley Notarial, doy fe que tas copias 

que A fojas eritocedon son igualar 

los documentes preserradas ante ms 

_ VAL ¿E Or. SEBASTIAN VA DMIESo C    

PODER, que otorga ECUADOR BOTTLING COMPANY . 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITE 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 dei 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es Igual al docismento presentado ante mí- 

Guto, 7 3 JUN 2003 
han, € 

Dr. SEBASTIAN VaLomEso CUEVA Ny 
NOTARIO 

  

   



  

  

  SURECCION PRÍN 
Prints; P 

  

  

¡CHINEHA 
E CONCEPCIÓN Lan 

  

  

  

  

  
DR. SEBASTIAN VALDIVIESO C 

NOTARIO 

    
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de: 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qué 

antecede es igual al documento presentado ante fi- 

Quito, 31 JULY 2008. 

  

 



(ODIO 

declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta validez de este 

instrumento, Firmado Abogada Alexandra Chamba, matricula profesional 

número seis mil sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.” 

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública).- Leída que 

el Notario, se ratifica en 

   

  

le fue integramente al compareciente, por mí, 

todo su contenido, y firma conmigo en unidad -de acto de todo lo cual 

doy fe. ./././ oo
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13 Ing. Claudia, Crespo Ponce 

14 C.C, 1703421939.-8 

E 15 

| 16 

: / mi 
18 Pr. Ebretión Vnbdivicso 
19 

NOTARIO VIGESIMO deta Cepa 

QuiTo 

20 
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26 

27 

28 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

  
       



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

Se otorgó ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, el veintiuno de septiembre del dos mil nueve, y en fe de ello 

confiero esta 17% COPIA CERTIFICADA de DECLARACION JURADA atargada 

por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, debidamente sellada y firmada 
9 

en Quito a, cuatro de febrero del dos mil diez.- 

rs. 

  

amnadal 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral € 
del. Art. 18 de la Ley Notarial, doy te que las copia: 

que en... 74.4. —. fojas anteceden son iguales ; 
los documentos presentados ante ri. 

Quito, 0 23m Dt 

Dr. SEBASTIAN VALDVIESO 2 YA ¡e 
TES 

  

el o ua enteredo en 
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IE EN foja(s) e 1 

Quito a,. 1 Ú MAR ¿0 
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DR. SEBASTIÁN Y slo ALDIVIESO QuE y NOTARIO VIGÉSIMO CUA QUITE 5 

 


